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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes de los Institutos de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, y de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Elena García Gómez e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y Defensa Nacional. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir la igualdad de género en la prestación de los servicios sociales y culturales entre militares, hombres y mujeres pertenecientes 

a las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1877-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 

   

 

 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones de artículo 73: X y XXXI en relación con el artículo 123 Apartado B, fracción XII 

para la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; y X, XIV y XXXI en relación con el 

artículo 123 Apartado B, fracción XIII, por lo que hace a la Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos 

que no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 196. … 

 

 

  

  

I. a III. ... 

 

IV. Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil, y 

 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforma diversas 

disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, y la Ley del Instituto 

de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

 

Artículo Primero. Se reforma la fracción IV del artículo 196 de 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

 

Capítulo X  

De los Servicios Sociales y Culturales 

Sección I  

Servicios Sociales 

 

Artículo 195 (...) 

 

Artículo 196. Para los efectos del artículo anterior, el Instituto, 

de acuerdo con las posibilidades financieras del Fondo de 

servicios sociales y culturales, proporcionará a precios módicos 

los servicios sociales siguientes: 

 

I a III (...) 

 

IV. Servicios de atención para el bienestar y desarrollo 

infantil, observando el interés superior de la niñez y los 

derechos a la igualdad y a la seguridad social de trabajadoras 

y trabajadores , y 
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V. … 

 

 

V (...) 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 

LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

 

 

Artículo 136. El Instituto establecerá en plazas de importancia, 

centros de bienestar infantil para atender a los niños mayores de 

45 días y menores de 7 años, hijos de militares, cuando se acredite 

la necesidad de esa ayuda. 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 136 de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 136. El Instituto establecerá en plazas de importancia, 

centros de bienestar infantil para atender a niñas y niños mayores 

de 45 días y menores de 7 años, hijas e hijos de militares, cuando 

se acredite la necesidad de esa ayuda. Para el acceso a dicho 

servicio se observarán el principio del interés superior de la 

niñez y el derecho a la igualdad entre militares, hombres y 

mujeres pertenecientes a las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

 

  Transitorios 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

CETC 


